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Por haberse subsanado en legal forma la demanda, el juzgado 

RESUELVE: 

 

ADMITIR a trámite la presente demanda Verbal de promovida por ANA 

MILENA GÓMEZ QUINTERO contra LUIS GERARDO PRADA 

GUTIÉRREZ Y ANDRÉS CÓRDOBA HURTADO  

 

El extremo convocado dispone del término legal de veinte (20) días para 

ejercer su derecho de contradicción y defensa. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., o en la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 y emplácese a quien se desconoce su paradero, conforme 

al art 108 y concordantes del CGP. 

 

Reconocer a la profesional en derecho SOLAYE PINZON RUBIANO, en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante en los términos 

del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

eba 
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